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F O N D O E ? ' R T E R 1 0 
V A L V E H D E Y T E L L E Z 

NOS, EL DR. D. EDUARDO SANCHEZ, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede 
Apostolica, Obispo de Tamaulipas. 

Al Venerable Clero y fieles de nuestra Diócesis, 

salud, paz y bendición. 

Venerables hermanos y carísimos hijos; 

al emprender la gloriosa lid á que nos llama el G e -

neral en Jefe del Ejército de Cristo en su Inmortal Encíclica 

IMMORTALE DEI, se nos dieron las armas irresistibles y suficien-

tísimas que ese precioso documento contiene, para el fin emi-

nentemente social que se propone conseguir; nos faltaban las 

disposiciones interiores del bueno y valeroso soldado, la fuerza 

y el valor, que son las principales para obtener el triunfo: en 

aquel documento janiás bastantemente elogiado, el Papa planta 

y El y los Obispos que cumplen sus órdenes regamos, pero el 

crecimiento y perfección, que es obra exclusiva de Dios, no pue-

de darlo, sino quien tiene las llaves del Reino de los cielos en 

todo y para todo lo que toca á nuestrá santificación y salvación, 

que es, despues de Dios, su Vicario en la tierra. El Papa ha 

abierto las puertas del cielo y puesto á disposición de los fieles 

los tesoros inmensos y preciosos de la divina gracia, publicando 

un Jubileo extraordinario en las Letras Apostólicas que vamos 

á comunicaros. 

J «„ ü V; ^ 



Pero ántes de trascribiros este venerable documento, quere-

mos manifestar á todos la rectitud y la justicia con que obra 

siempre la Iglesia, acomodándose á las circunstancias de todos, 

los lugares, de todos los tiempos y de todas las personas, sin 

comprometer jamás ni en un punto los principios invariables y 

eternos de que ella es depositaría fiel, invencible defensora y 

única administradora y dispensadora; y lo queremos manifestar, 

porque no ha faltado algún periódico que haya dicho que la 

Iglesia admite los hechos consumados, con los cuales hemos de 

transigir y conformarnos al fin, aunque sean inicuos, siendo ese 

aserto tanto mas peligroso, cuanto que lo hemos leido en algu-

na publicación periódica de esas que se presentan con el nom-

bre de católicas, que, abusando de nuestro espíritu de novedad, 

se introducen en nuestras casas y escritorios, y nos hacen beber 

confiados é incautos el veneno de la mentira y malas doctrinas. 

Semejante aserto, en los términos generales en que está conce-

bido, tiende tal vez sin intención de sus autores, á establecer 

que las doctrinas de la Iglesia varían con el capricho de los 

hombres, y condescienden con todos los errores y con todos 

los vicios: ¡atroz blasfemia y absoluta negación de la verdad 

católica, propuesta y sostenida por quienes se llaman católicos! 

¡manifiesta contradicción! 

Si de que el Hijo de Dios vino á un mundo sumido en el er-

ror y en el vicio, se deduce que aceptó y aprobó ese error y ese 

vicio: si de que Jesucristo, perseguido por Herodes huyó á 

Egipto, se deduce que aprueba la iniquidad de aquel rey y la 

superstición de esta nación: si de que entre y permanezca en 

Jerusalem, se deduce que aprueba la incredulidad judaica y has-

ta el deicidio cometido en su Sagrada Persona: si de que los 

Apóstoles penetren hasta el centro del imperio romano y recor-

ran y habiten en los pueblos idólatras, se deduce que aprueban 

la superstición, idolatría y corrupción de costumbres, que eran 

hechos consumados; podrá deducirse que la Iglesia los aprueba, 

porque se introduce, vive .y hace uso de los elementos sociales, 

que tiene á la mano, para cumplir su sagrado misión en la tier-

ra. Pero ya el Vicario de Cristo nos dice en su citada En-

cíclica Lnmortale Dei "perspicuum est ad rempublicam adeundi 

causam esse justam calholicis: non enim adeunt ñeque adirg de-

bent ob eam causam, ut probent quod est hoc tempore in rerunt 

publicarum rationibus non honesíuvv, sed ut has ipsas radones> 

quoadfitrí potest, in bonum publicum transferant sincerum atque 

verum, destinatum animum habentes, sapientiam virtutemque ca-

tholiccereligionis, ta?nquam saluberrimum succum ac sanguinemin 

omnes reipublicos venas inducere." "lis claro que los católicos tie-

nen justa causa para tomar parte en la cosa pública, pues ñola to-

man ni deben tomarla con el fin de aprobar lo que actualmente es 

malo en los principios de gobierno, sino para convertir en bien pú-

blico, en cuanto es posible, esos mismos principios, con la firme in-

tención sincera y verdadera de introducir en todas las arterias 

del estado la sabiduría y virtud de la religión cristiana como et 

jugo y sangre mas sana." 

Si Dios hubiera esperado un mundo santo y verdadero ado-

rador suyo, para elevar al hombre á la dignidad de su propia 

Divinidad uniéndose hipostáticamente con él, nunca jamás ha-

bría obrado este portento inefable de su Infinito Poder y Mise-

ricordia; y si Jesucristo y su Iglesia hubieran exigido, para cum-

plir su misión en la tierra una sociedad santa é ilustrada con las 

verdades sobrenaturales, habrían exigido una cosa infinitamen-

te mas difícil que el que toquemos las estrellas con la mano; pe-

ro Jesucristo no vino á buscar justos sino pecadores (Math. I X 

13), vino á buscar las ovejas que habían perecido de la casa de 

Israel (Matth. X V . 24), y por eso envió á sus Apóstoles ó esta-

bleció su Iglesia como sal de la tierra (Matth. V . 13) que con 

su acritud curase las llagas de los pecados y nos preservase de 

la corrupción: envió á sus Apóstoles ó estableció su Iglesia co-

mo luminoso faro en medio del mar borrascoso y del negro ho-

rizonte de las pasiones y de los errores, para que con su luz di-

siparan las sombras, y mostraran la verdad y el camino de la 

vida: Vos estis lux mundi (Matth. V . 14). Esto es lo que hace 

y siempre ha hecho la Iglesia; no aprueba el mal moral, ni el 

error en ningún caso, pero toma al hombre y á la sociedad con 

sus vicios y sus errores, para librarlos de unos y de otros. 

Pero se dice que la Iglesia ha protestado contra lo que hoy 

acepta, y condenado lo mismo con que hoy se conforma. Si 

por aceptar y conformarse se entiende que la Iglesia toma al 

hombre y á la Sociedad con los mil defectos, vicios y errores 

que los cubren, á la manera que el Padre del Pródigo recibió á 

su hijo con los andrajos que lo cubrían, para luego vestirlo del 

-traje y joyas mas preciosas que habia en su casa, ó como un ri-

co recibe en su casa á un mendigo sucio, repugnante y cubierto 

de harapos, para luego vestirlo y alimentarlo con munificencia, 

se dice la verdad; porque la Iglesia recibe, toma y se resigna con 



las desgracias morales y con los errores del hombre y de la So-

ciedad, para cambiar luego su miserable situación en otra de 

verdadero adelanto, que lleva á la suma perfección despues del 

sepulcro: pero si se quiere decir que la Iglesia aprueba y hace 

suyo el error y el vicio que ha condenado y condena siempre y 

siempre protesta contra él, no se dice la verdad. L a Iglesia 

siempre condena y protesta contra lo que es malo y contra lo 

que es falso; y jamás hace suyo ni aprueba aquello que una vez 

condena. 

Dios "Nuestro Señor condenó y condena el pecado del pri-

mer hombre, y luego tendió á este su mano poderosa para ele-

varlo hasta el cielo y hasta el trono mismo de la Divinidad: con-

denó y condena la primera sociedad humana, por sus errores y 

sus vicios, inundándola, sumiéndola y destruyéndola en el abis-

mo de las aguas, para compadecerse luego de sus desgracias y 

ofrecerle una paz eterna: condenó muchas veces y condena las 

prevaricaciones mil del pueblo hebreo, para otras tantas usar 

con él de misericordia; y la Iglesia, personera de Dios en la tier-

ra, condenó y condena siempre la injusticia, el vicio y el error, 

para tomar.luego á los sujetos de esos males, no aprobando sus 

extravios, sino tratándolos como al niño que juega con un ob-

jeto peligroso y mortífero, y que fuertemente asido de él, llora 

al intentar quitárselo, y se le entretiene y conserva cuidando de 

que no se dañe, hasta que se docilita ó se encuentra la oportu-

nidad de sustituírselo con un sabroso dulce: la Iglesia tolera 

nuestros males morales, para sustituirlos luego con preciosos y 

verdaderos bienes temporales y eternos; sin aprobar jamás el 

mal que ha condenado y condena siempre. 

No, Venerables Hermanos y carísimos hijos, lo que Dios ó su 

Iglesia condena una vez como injusto, siempre lo considerará y 

verá como injusto: lo que condena como vicioso ó inmoral, siem-

pre lo tendrá como vicioso ó inmoral y será malo, y lo que con-

dena como erróneo, será siempre erróneo. La Iglesia se resig-

na con los males morales y hace uso de ellos para producir en 

la sociedad y en los individuos los bienes de que Ella es dispen-

sadora, pero jamás aprueba la iniquidad, ni la injusticia, ni el 

vicio ni el error. Ella lleva su resignación, condescendencia y 

generosidad hasta renunciar en favor de la sociedad, de los pue-

blos, de los gobiernos y de los individuos, muchos derechos que 

le son propios, pero que puede renunciar: así vemos que los 

Papas se han resignado y han cedido el derecho de Arbitros Su-

premos en las cuestiones de los gobiernos de Europa, que no 

gratis et amore sino por el título onerosísimo de haber sido los 

guardianes y defensores natos de la paz, vida é intereses de los 

pueblos de Europa, se les habia reconocido: así los mismos Pa-

pas se han resignado con la privación y despojo de títulos, ren-

tas y territorios que en Europa se les cedieran, y ellos adquirié-

ran por títulos onerosísimos y gravosísimos: los mismos Roma-

nos Pontífices y las Iglesias particulares se han conformado con 

el despojo de sus bienes, que hoy es casi general en el mundo, 

y se han conformado con que se les prive del fuero eclesiástico 

y hasta de su propio traje, cosas todas que les son propias y que 

han adquirido, no por libre donacion, sino por títulos justísi-

mos y siempre onerosos; porque al paso que la Iglesia nos ha 

traido la verdadera civilización y todos los bienes, Ella nada ha 

recibido graciosamente de la sociedad, de los pueblos ni de los 

gobiernos. 

Pero al renunciar ia Iglesia esos derechos que le son propios, 

legítima y onerosamente a d q u i r i d o s ó concedidos por su Funda-

dor Supremo, ni ha renunciado radicalmente esos mismos dere-

chos, sino solo el goce temporal de ellos, ni ha renunciado ni 

renuncia jamás el uso de los derechos que es irrenunciable, co-

mo el de enseñar, administrar, legislar, juzgar y castigar, ni al 

renunciar aquel uso temporalmente, ha aprobado la iniquidad 

del despojo en Ella perpetrado: ese despojo es, á los ojos de 

Dios, á los de la Sociedad sensata, á los de la Iglesia, á juicio 

de la Religión, de la sana filosofía y de la historia impacia l , 

una justicia ó muchas injusticias, pues muchas veces se han eje-

cutado; y como al verificarse se protestó contra ellas y se con-

denaron, así se protesta y se condenan hoy, como abusos del mas 

fuerte, y como delitos gravísimos cuyo castigo se reserva el Fun-

dador Supremo de la Iglesia misma. Cedemos nuestro derecho 

en bien de la paz y de los pueblos, pero jamas aprobamos la ini-

quidad con que se nos ha privado de él. 

Condena la Iglesia lo inicuo, lo injusto, lo malo, lo erróneo» 

prohibiendo con su Autoridad Divina que se haga ó admita; pe-

ro una vez perpetrado el mal, y sin aprobar este jamás, toma á 

la sociedad y al hombre para curarlo de ese mal, y hacer que él 

mismo ceda en bien, no por su naturaleza, que es viciosa y ma-

la siempre, sino por la virtud divina de que ella dispone y usa, y á 

la manera que las frutas corrompidas se convierten frecuente-

mente en suavísimo y dulcísimo licor, ó como la semilla corrom-



pida en el polvo y en el c ieno se convierte en árboles coposos y 

corpulentos, ó en verdes, hermosas y fructíferas plantas. 

Vamos ahora á traduciros las Letras Apostólicas en que se 

concede un riquísimo Jubileo, que durará todo el presente año, 

y que podréis ganar cuantas veces lo desee vuestra piedad y re-

ligion: ¡Quiera el Cielo y este sea el medio de que os unáis con 

Dios, para jamás volver á separaros de El, y que con su fuerza 

Divina sostengáis la gloriosa batalla de la virtud y los buenos 

principios, contra el vicio y el error, para que obtengáis al fin 

la palma y el laurel del vencedor, que ciertamente han de ador-

nar un dia no muy lejano las sienes y fuerte brazo de la Iglesia 

y de sus verdaderos hijos! Las Letras Apostólicas de que os 

hablamos, dicen así: 

A los Venerables Hermanos, los Patriar-
cas, Primados, Arzobispos, Obispos, y 
otros Ordinarios de los lugares, en gra-
cia y comunion con la Silla Apostólica. 

LEON PAPA XIII. 
Venerables Hermanos, 

Salud y bendición Apostólica. 

L o que con autoridad Apostól ica hemos decretado ya dos ve-
ces, que se celebrara un año santo extraordinario en todo el 
Orbe cristiano, ofreciéndose al bien público los tesoros de los 
bienes celestiales cuya concesion está en nuestro poder, quere-
mos decretarlo con el favor divino para el año próximo. De 
ninguna manera se os puede ocultar, Venerables Hermanos, la 
utthdad de este decreto, conociendo, como conocéis, los tiem-
pos y las costumbres; pero u n a razón singular hace que esta 
nuestra disposición sea más oportuna que en otras circunstan-
cias. Porque habiendo enseñado en nuestra carta encíclica an-
terior acerca de los Estados, cuántq importe que ellos se acomo-
den á la verdad y forma cristiana, desde luego puede entender-
se cuán conforme sea con este nuestro propósito procurar por 

todos los medios posibles que los hombres ó se exciten ó se 
traigan á las virtudes cristianas. Porque el Estado es tal cual 
se forma por las costumbres de los pueblos; y así como la bon-
dad de un navio ó edificio depende de la bondad y recta colo-
cacion en sus respectivos lugares de cada una de las partes, casi 
del mismo modo la recta administración de los Estados, no pue-
de tenerse perfectamente si no es que los ciudadanos sigan un 
camino recto. Las instituciones mismas civiles y todas aque-
llas cosas de que consta la administración de la vida pública no 
nacen ni acaban sino por la acción de los hombres; y estos acos-
tumbran grabar en esas cosas una imágen clara de sus opinio-
nes y de sus costumbres. A fin pues de que los ánimos 
se penetren enteramente de esos preceptos nuestros y se gobier-
ne la conducta constante de cada uno, que es lo principal, 
debe procurarse que todos se propongan vivir cristianamente 
y cristianamente obrar lo mismo en público que en lo pri-
vado. 

Y en este asunto debe tenerse un empeño tanto mayor cuan-

to por todas partes amenazan mayores peligros. Porque no es 

poco lo que han perdido las grandes virtudes de nuestros pa-

dres: las pasiones que por sí son violentas han adquirido mayor 

fuerza con el desenfreno: la locura de las opiniones sin restric-

ción ninguna ó con restricciones inútiles, cada dia se extiende 

mas: de los mismos que piensan rectamente hay muchos que por 

cierto pudor desordenado, no se atreven á profesar libremente y 

mucho menos á practicar de hecho lo que piensan: la fuerza del 

mal ejemplo influye constantemente en las costumbres de los 

pueblos: las sociedades prohibidas que otra vez hemos designa-

do, muy prácticas en el arte del crimen, trabajan por sobrepo-

nerse al pueblo y por retraer y apartar de Dios, de la santidad 

de las acciones y de la fé cristiana á todos los que pueden. 

Por lo mismo y oprimidos por tantos males que se hacen ma-

yores por su duración, no debemos omitir medio alguno que dé 

alguna esperanza de mejorar. Con esta intención y con esa es-

peranza vamos á publicar un santo Jubileo, para amonestar y 

exhortar á todos los que aman su salvación, á que se recojan un 

poco y dirijan á un fin mejor .sus ideas disipadas en la tierra. 

Esto no ha de ser saludable solo á los particulares sino á todo 

el Estado, porque todo lo que adelantaren los particulares en la 

» 



perfección de su alma se aumentará la honestidad y la virtud 

para la vida y costumbres públicas. 

Mas, veis, Venerables Hermanos, que el éxito deseado de es-

te negocio depende en gran parte de vuestra acción y diligen-

cia, puesto que es necesario preparar conveniente y cuidadosa-

mente al pueblo para recoger debidamente los frutos que se es-

peran. A vuestra caridad y sabiduría pues tocará encomendar 

este negocio á sacerdotes escogidos, para que instruyan á todos 

con piadosas predicaciones acomodadas á la capacidad del pue-

blo, y para que muy principalmente los exhorten á la peniten-

cia que es, según Agustín, la «pena constante de los fieles buenos 

y humildes, en la cual herimos nuestros pechos diciendo-: perdó-

nanos nuestras deudas.» [Epist. 10S] No sin causa ponemos 

en primer lugar la penitencia y lo que es parte de ella, que es 

el castigo voluntario del cuerpo. Porque conocéis la costum-

bre del mundo: agrada á la mayor par.te tratarse con delicadeza 

y no hacer nada valerosamente y con ánimo denodado. 

Los cuales cayendo por otra parte en muchas miserias, buscan 

frecuentemente razones para no obedecer á las leyes saludables 

de la Iglesia, juzgando que se les impone un deber intolerable 

porque se les manda ó abstenerse de cierto género de viandas, ú 

observar el ayuno en pocos dias del año. Enervados con esa 

costumbre no es extraño que paulatinamente se entreguen á las 

pasiones que nunca se sacian. Y así es necesario volver á la 

templanza los ánimos decaidos ó inclinados á la molicie: y por 

tanto los predicadores enseñen diligeute y claramente lo man-

dado no solo por la ley evangélica sino también por la razón 

natural, que conviene que cada uno se domine á sí mismo y 

tenga sugetas sus pasiones; y que si no es por la penitencia, los 

delitos no pueden expiarse. Y á esta virtud de que hablamos, 

para que permanezca constante, 110 se atendería mal si se enco-

mendase para su seguridad y conservación á una institución es-

table. A donde se dirija esto, lo entendeis fácilmente, Vene-

rables Hermanos; es decir á que persevereis cada uno en conser-

var y extender en vuestra Diócesis la Tercera Orden de herma-

nos Franciscanos que llaman secular. Ciertamente para conser-

var y alimentar en el pueblo cristiano el espíritu de penitencia, 

han de poder mucho y absolutamente los ejemplos y gracia de'l 

Padre Francisco de Asís, quien unió con una suma inocencia d e 

vida un empeño tan grande de castigarse á sí mismo, que pare-

ce representó la imágen de Jesucristo crucificado no menos en 

su vida y costumbres, que en las señales divinamente impresas. 

Las leyes de esa Orden, que oportunamente, hemos moderado, 

son muy ligeras para cumplirse, y tienen un gran peso para la 

virtud cristiana. 

Y además en estas tan grandes necesidades privadas y públi-

cas, cuando toda la esperanza de salvación está ciertamente en 

el patrocinio y amparo del Padre Celestial, querríamos con to-

da nuestra alma que reviviese el empeño constante de orar uni-

do con la confianza. En todo tiempo angustioso de la república 

cristiana, siempre que ha sucedido á la Iglesia ó estar expuesta 

á peligros extraños ó á males intestinos, nuestros mayores sabia-

mente, levantando suplicantes sus ojos al Cielo, enseñaron có-

mo y de dónele era necesario pedir la luz del alma, de dónde la 

fuerza de la virtud y los auxilios proporcionados á los tiempos. 

Porque estaban íntimamente grabados en las almas aquellos pre-

ceptos de Jesucristo, pedid y se os darà (Math. VII , 7)/ es nece-

sario orar siempre y no desfallecer. (Lue. X V I I I . x.) A los 

cuales responde la voz de los Apóstoles: Orad sin intermisión 

(I. Tessal. V . 17.): Ruego pues en primer lugar que se hagan 

rogaciones, oraciones, súplicas, acciones de graciaspot todos los 

hombres [I. Timoth. II. 1]. Sobre lo cual no menos ingeniosa 

que verdaderamente dejó escrita aquella comparación Juan Cri-

sòstomo: á la manera que al hombre, al nacer desnudo y nece-

sitado de todas las cosas, dió la naturaleza manos por cuyo me-

dio se adquiriese las cosas necesarias á la vida; así en aquellas 

cosas que son sobrenaturales, no pudiendo nada por sí mismo le 

dió Dios la facultad de orar, de la que usando él sabiamente, 

con facilidad consiguiera todo lo que se requiere para la salva-

ción. De aquí deduciréis cada uno de vosotros, Venerables 

Hermanos, cuán grato y acepto Nos sea vuestro empeño, pues-

to por nuestra iniciativa, en procurar la práctica del sacratísimo 

rosario principalmente en estos próximos años. Ni es de pa-

sarse en silencio la pièdad popular que eiresa materia se ha des-

pertado en casi todos los lugares; pero que debe procurarse con 

sumo cuidado que se inflame mas y que se retenga con perseve-

rancia. Y si insistimos en exhortar á ésto, porque no lo hemos 

aconsejado una sola vez, ninguno de vosotros lo extrañará, co-

mo que entendeis cuanto interese que entre los cristianos florez-

ca la costumbre del rosario mariano, y muy bien habéis conoci-

do que ella es cierta parte y forma bellísima de ese mismo es-



píritu de oracion de que hablamos, y muy Conveniente á los 
tiempos, fácil de usarse y rica en utilidades. 

Mas como el primero y mayor fruto del jubileo debe ser lo 
que arriba indicamos, la enmienda de la vida y el aumento de 
la virtud, juzgamos especialmente necesaria la desaparición de 
aquel mal que no omitimos designar en las mismas anteriores Le-
tras Encíclicas. Nos referimos á las discordias intestinas y casi 
domésticas de algunos de los nuestros, que rompen ó ciertamen-
te debilitan el vínculo de la caridad, apénas puede decirse con 
cuánto daño de las almas. L o cual en tanto os lo recordamos 
en este lugar, Venerables Hermanos, guardianes de la discipli-
na eclesiástica y de la caridad mutua, porque queremos que 
vuestra vigilancia y autoridad se ocupe constantemente en pro-
hibir tan grave mal: ocupaos amonestando, exhortando, repren-

diendo en que todos sean solícitos en guardar ta unidad de espí-
titu en el vínculo de paz, y en que vuelvan á su deber si hay algu-
nos autores de discordias, teniendo presente toda la vida, que el 
Hijo Unigénito de Dios en la mayor proximidad de sus sumos 
tormentos nada pidió mas vehementemente de su Padre que el 
que se amasen mùtuamente los que creyesen ó habian de creer 
en él, que todos sean tito, como tú, Padre, en mí, y yo en tí, que 
también ellos sean uno en nosotros (Joan X V I I , 21). 

Por tanto confiados en la misericordia de Dios Omnipotente, 
y con la autoridad de los Santos Apóstoles Pedro y Pablo, con 
aquella potestad de atar y desatar que á Nos aunque indignos 
nos dió el Señor, concedemos á todos y á cada uno de los fieles 
de Cristo de uno y otro sexo, plenísima indulgencia.de todos los 
pecados, á modo de Jubileo General, pero con la condicion y 
obligación de que dentro del espacio del año próximo de mil 
ochocientos ochenta y seis, hagan lo que abajo se expresa. 

Todos los que están en. Roma, ciudadanos ó huéspedes, visi-
ten dos veces la Basílica Lateranénse, la Vaticana y la Liberia-
na, y allí por algún espacio de tiempo hagan piadosas preces á 
Dios según nuestra intención, por la prosperidad y exaltación de 
la Iglesia Católica y de esta silla Apostólica, por la extirpación 
de las herejías y conversión de todos los que están en el error 
por la concordia de los príncipes cristianos y por la paz y uni-
dad de todo el pueblo fiel. Los mismos ayunen dos dias usan-
do solo comida de vigilia, fuera de los dias no comprendidos 
en el indulto cuadragesimal ó consagrados por otra parte y por 

precepto de la Iglesia á semejante ayuno de estricta obligación-

además, habiendo confesado bien sus pecados, reciban el San-
tísimo Sacramento de la Eucaristía y dén alguna limosna, según 
la facultad de cada uno, tomando consejo del confesor, para al-
guna obra piadosa que pertenezca á la propagación y aumento 
de la fé católica. Sea libre cada uno para elegir lo que mas le 
agrade; pero juzgamos designar nominalmente dos instituciones 
en las cuales estará perfectamente empleada la beneficencia, una 
y otra desprovista de elementos y protección en muchos lugares, 
y una y otra útil al Estado no menos que á la Iglesia; y son las 
escuelas particulares de niños y los seminarios de clérigos. 

Mas todos los otros que viven en cualquiera parte fuera de la 
ciudad visiten dos veces en el dicho intervalo de tiempo tres 
templos, que se han de designar por vosotros, Venerables Her-
manos, ó por vuestros Vicarios ú oficiales, ó de mandato vues-
tro ó de ellos por los que tienen la cura de almas, ó simólo hu-
biere dos templos visítenlos tres veces, ó si solo hubiere uno, 
seis veces; y hagan todas las otras obras que arriba se expre-
saron. La cual indulgencia queremos que pueda aplicarse por 
modo de sufragio, aun á las almas que unidas en caridad con 
Dios hayan salido de esta vida. Os damos además facultad pa-
ra que á los Cabildos y Congregaciones tanto de seculares como 
de regulares, á las hermandades, cofradías, universidades y co-
legios cualesquiera que visiten procesionalmente dichas Iglesias, 
podáis según vuestro prudente arbitrio reducir las visitas á me-
nor número. 

Y concedemos que los navegantes y caminantes, cuando vuel-
van á su domicilio ó lleguen á un lugar determinado/ visitando 
seis veces el templo mayor ó parroquial, y hechas bien las otras 
obras que arriba se mandaron, puedan ganar la misma indulgen-

' cia. Mas á los regulares de uno y otro sexo, aun á los que vi-' 
ven perpetuamente en los claustros y á otros cualesquiera así le-
gos como eclesiásticos, que se encuentren impedidos por cárcel, 
enfermedad corporal ú otra cualquiera justa causa, para practi-
car las obras referidas ó algunas de ellas, concedemos que pue-
da conmutárselas en otras obras de piedad el confesor, dándole 
también potestad de dispensar la comunion á los niños que no 
han sido todavía admitidos á la primera. Además á todos y 
cada uno de los fieles de Cristo, así legos como eclesiásticos, se-
culares y regulares de cualquier orden é instituto, aun del que 
deba nombrarse especialmente, concedemos facultad para que á 
este fin puedan elegir confesor á cualquier Presbítero así secu-

PIVERSiBAD DE NUEV« LEON 
Bifelioieca Valveríe y Tellez 



lar como regular de los efectivamente aprobados; de cuya facul-

tad pueden usar también las monjas, novicias y otras mujeres 

que viven en los claustros, siempre que el confesor esté aproba-

do para monjas. Y á los confesores, solo en esta ocasion y du-

rante el tiempo de este jubileo, les damos todas aquellas mismas 

facultades, que concedimos por.nuestras Letras Apostólicas que 

comienzan Pontífices maximi dadas el dia quince del mes de F e -

brera de mil ochocientos setenta y nueve, pero exceptuando to-

das aquellas cosas que en las mismas letras están exceptuadas. 

Por lo demás todos procuren con sumo empeño hacerse gra-

tos á la gran Madre de Dios con un culto y obsequio especial 

durante este tiempo. Porque bajo el patrocinio de la Santísima 

Virgen del Rosario queremos q u e e s t é este sagrado jubileo; y con 

su auxilio esperamos que no han de ser pocos aquellos, cuya al-

ma, borrada la mancha de sus pecados, se purifique y renue-

ve en la fé, en la piedad y en la justicia no solo para esperar la 

salud eterna, sino también para conseguir tiempos mejores. 

Como prenda de estos beneficios celestiales y como testimo-

nio de nuestra paternal benevolencia, os damos con grande amor 

en el Señor la bendición Apostólica á vosotros, al Clero y á to-

d o el pueblo encomendado á vuestra fidelidad y vigilancia. 

Dado en R o m a en San Pedro, el dia veintidós de Diciembre 

de mil ochocientos ochenta y c inco. Octavo de nuestro Ponti-

ficado. 

León Papa XIII. 
L a Sagrada Penitenciaría, de orden de Nuestro Santísimo Se-

ñor L e ó n Papa X I I I , hizo las siguientes declaraciones para el ju-

bileo de este año de 1886. 

I E l ayuno prescrito para ganar el jubileo no puede cumplir-

se en los dias reservados al ayuno de estricto precepto, ni en los 

dias de las cuatro témporas del año, y á no ser que se use co-

mida de vigilia, prohibiéndose el uso de cualquier indulto ó pri-

vilegio y de la bula de la cruzada acerca de la cualidad de los 

alimentos. Mas en aquellos lugares en donde es difícil usar co-

mida de vigil ia, pueden los ordinarios conceder que se usen 

huevos y lacticinios, observándose en lo demás la forma del ayu-

no eclesiástico. 

I I Pueden los ordinarios aplicar á los fieles de Cristo que 

visiten procesionalmente las Iglesias para ganar el jubileo c o n 

los cabildos, congregaciones, cofradías, colegios y con el propio 

párroco ó con el sacerdote nombrado por él, el indulto conce-

dido en las Letras Apostólicas á los mismos cabildos, congrega-

ciones, etc. . 

III N o se puede satisfacer al precepto pascual y juntamente 

ganar el jubileo, con una y la misma confesion y comun.on. 

I V E l jubileo puede ganarse dos ó mas veces en cuanto a la 

indulgencia plenaria, repitiendo dos ó mas veces las obras man-

dadas; pero una sola vez esto es, la primera solamente, en cuan-

to á las otras gracias, como las absoluciones de censuras y de c a -

sos reservados, conmutaciones ó dispensas. 

V Para hacer las visitas mandadas pueden designarse tam-

bién las capillas y oratorios, siempre que estén dedicados al cul-

to público y que en ellos suela celebrarse Misa . 

V I Las visitas mandadas para ganar el jubileo, con tal _ q u e 

se hagan en e l número prescrito, p u e d e n verificarse al arbitrio d e 

los fieles ya en uno ya en diversos dias. 

V I I Pueden ganar el jubileo aquellos que por alguna causa 

cualquiera cumplen ó satisfacen las condiciones prescritas parte 

en una Diócesis y parte en otra, si observan las disposiciones d e 

los ordinarios de los lugares. 

V I I I L o s confesores no pueden usar dé las facultades extraor-

dinarias concedidas por las Letras Apostólicas con aquellos 

que piden ser absueltos y dispensados, pero que no quieren cum-

plir las obras mandadas ni ganar el jubileo. 

Dado en R o m a en la Sagrada Penitenciaria el dia 15 de E n e -

ro de 1886. 

R A F A E L C A R D E N A L M O N A C O L A V A L L E T T A , 

Penitenciario Mayor. 

HIPOLITO C A N . P A L O M B I , 

Secretario. 



I 

El Padre Santo, que nos ha llamado para conducirnos á la 

campaña contra el error, el vicio y la muerte civil , política, so-

cial y eterna se propone equipar su ejército y armarlo conve-

nientemente para conseguir el triunfo; pero tratándose de una 

campaña del Espíritu de Dios contra el espítitu del mal, las ar-

mas de que hemos de usar no son corporales sino espirituales; y 

la primera y principal que hemos de adquirir y traer con noso-

tros, es la oracion: así lo quiere y manda nuestro Jefe, porque 

se trata de una obra de Dios, que se ha de llevar á efecto con la 

fuerza y poder divino; y ya se ve, por los que tienen fé, que es-

ta arma es invencible y de seguro efecto; de manera que, bien 

manejada, corta y destruye cuanto á su paso encuentra, sin que 

todos los poderes humanos puedan resistirle: la historia, la doc-

trina de Jesucristo Nuestro Dios y Señor y su Ejemplo sublime, 

os pone esta verdad de manifiesto. 

Cuando el pueblo de Israel se encontraba sujeto á la dura es-

clavitud de los egipcios, y su situación se hacia intolerable por 

los fuertes trabajos que se le exigian, el severo tratamiento que 

se le daba y las terribles penas que se le imponían, levantó el 

grito hasta el cielo, y su clamor llegó hasta Dios, qu e entonces 

lo reconoció como pueblo suyo (Exodo II. 23. 25): la diplo-

macia, la ciencia, el poder todo y el ejército de Faraón y su 

corte quedó destruido por completo, ¿con qué armas? con la 

oracion. Este mismo pueblo de Israel destruyó luego el poder 

de fuertes enemigos, para tomar posesión de la tierra que Dios 

le diera, y despues el poder de los asir ios y de los mismos grie-

gos se estrelló contra la fuerza de sus armas, ¿cuáles? la oracion. 

Y cuando cautivo y expatriado, en.castigo de sus prevaricacio-

nes, ocurrió á Dios, y cuando colmado de males él y sus reyes, 

clamó al cielo, salió libre y victorioso, ¿con qué armas? con la 

oracion. 

L a misma justicia divina y todo el poder de Dios, no resiste 

á esa arma poderosísima. Cuando el pueblo de Israel se formó 

en el desierto un becerro de oro, para rendirle el culto propio 

solo de la Divinidad, Dios indignado decretó acabar con aquel 

pueblo: "Déjame" dec iaá Mo :sés, 11 déjame ensañarme y des-

truirlos Mas Moisés rogaba al Señor su Dios, diciendo: 

¿Por qué Señor te ensañas contra tu pueblo ? Acuérdate de 

Abraham, de Isaac y de Israel tus siervos Y aplacóse el 

Señor para no hacer contra su pueblo el mal que había dicho, 

(Exodo X X X I I . 10. 11. 13. 14.) Veis como el brazo de Dios 

mismo, justísimamente levantado contra el hombre, se baja ó es 

vencido con el arma poderosísima de la oracion. 

No de otra manera ha venido la Iglesia venciendo todos los 

poderes contrarios y sujetándolos al yugo suavísimo de Jesucris-

to: venció, rompió y para siempre despedazó la espada fuerte 

de los emperadores paganos: venció las huestes impías de Orien-

te, que quisieron en el siglo sexto arrebatarle el depósito sagra-

do de su doctrina' y la fuerza de su moral, sustituyendo aquella 

con imposturas y esta con la mas vergonzosa disolución: venció 

la astucia y violencia de las herejías apoyadas por poderosos mo-

narcas: venció la revolución desastrosa del siglo pasado y vence-

rá á todos sus enemigos con el arma'poderosísima de la oracion; 

porque como los primeros cristianos «Erant,..perseverantesm.... 

orationibus» (Act. II '-42) así sus sucesores han ocurrido y ocur-

ren á Dios en los tiempos de prueba, y con ese recurso basta 

para que Dios se vuelva en nuestro favor; y por eso el Padre 

Santo quiere que nos "armemos de ella, no ahora en el momento 

y de un modo pasajero, sino que oremos sin intermisión según 

el precepto del Apóstol (Thesal. V . 17.) , para q u e > palabra de 

Dios se propague y sea glorificado. 

Hoy mas que nunca tenemos necesidad de ocurrir 'á Dios 

Nuestro Señor, para que con los rayos de su luz divina disipe 

las tinieblas de tantos errores é ilustre las inteligencias avasalla-

das por el espíritu de la mentira; y para que con los auxilios de 

su gracia purifique los corazones, dé fuerza á las voluntades, y 

las disponga á la práctica de la virtud contra tantos obstáculos, 

que el vicio, dueño casi absoluto de todas las clases sociales, 

pone á todo lo que es bueno, á todo lo que es santo, á todo lo 

que es divino. No dudéis que si vuestros ruegos suben al cielo 

os traerán una abundante lluvia de bienes, como los vapores de 

la tierra elevándose sobre ella, la refrescan y fecundan luego, 

convertidos en saludables aguas; pero es necesario que nuestras 

oraciones se formen en el fuego de la caridad, como los vapo-

res en el calor de la tierra. 

II 
Es cosa cierta y principio de moral cristiana, que todos los 
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católicos saben muy bien, ó deben saber, que el pecado nos ha-

ce enemigos de Dios, y que si permanecemos en él, nuestras 

preces y obsequios no son agradables á Su Majéstad. "Os lo 

dije y no lo oísteis" decia Moisés á los Israelitas "sino que opo-

niéndoos al mandamiento del Señor é hinchados de soberbia subis-

teis al monte Y COMO despues de haber vuelto lloraseis de-

lante del Se flor, no os oyó ni quiso condescender con vuestra voz." 

(Deuter. I. 43. 45.) Y así es que si desobedecemos los precep-

tos del Señor, no debemos esperar que oiga la voz de nuestros 

ruegos, sino que esconderá y ocultará su rostro por causa de 

nuestros pecados (Deuter. X X X I . 18.]; Y si multiplicamos nues-

tras oraciones el Señor no oirá. (Isai. I. 15.) 

De manera que para hacer agradables nuestras oraciones á 

Dios Nuestro Señor y que nos sea propicio en nuestras tribula-

ciones, es necesario practicar lo que el mismo Isaías dice en 

persona de Dios en el capítulo citado, verso 16. "Lavaos, 

purificaos, apartad de mis ojos la malignidad de vuestros pensa-

mientos: dejad de obrar perversamente:" es indispensable que 

purifiquemos nuestras almas, que las lavemos perfectamente en las 

aguas misteriosas de la penitencia: es necesario que confesemos 

hnmildes nuestros pecados á los Sacerdotes que son personeros 

de Dios para perdonarlos, si queremos que nuestras oraciones 

penetren los cielos y nos traigan de allá el remedio de los ma-

les que sufrimos. Por eso el Santo Padre nos abre el tesoro de 

las indulgencias y dá todo su poder de perdonar los pecados, 

todas sus facultades de desatar á los fieles de las ligaduras fuertes 

y terribles del pecado, para que purificados, sean fuertes con el 

arma poderosísima de la oracion y venzan con ella el error y el 

vicio, que son los enemigos encarnizados de Jesucristo y de su 

Iglesia, y que hoy parecen proponerse la ruina del nombre cris-

tiano; ¡loca pretensión! ¡inútil trabajo!: se estrellarán contra la 

roca en que descansa la Iglesia; pero nosotros hemos de conse-

guir ese resultado con la oracion hecha en gracia de Dios. 

Y de esta clase de oracion oid lo que dice David "Oculi Do-

mini super justos et aures ejus in preces eorum.» (Psalm. 33). 

Los ojos del Señor están fijos en las necesidades de los justos y sus 

oídos atentos á lo que ellos piden," para correr luego en su auxi-

lio y darles cuanto les es necesario, adelantándose á sus oracio-

nes y excediendo siempre á sus deseos: «antes de que ellos cla-

men escucharé yo; y cuando aun no terminen su petición, será es-

ta oida,» y despachada según sus deseos, dice Dios Nuestro Se-

• 

ñor por Isaías f L X V . 24]'. Pero sin ocurrir á los fieles oráculos 

de Dios, E l mismo nos dice: «Si permaneciéreis en Mi, y mis 

palabras permanecieren en vosotros, pedireis cuanto quisiereis, y 

se os dará [Joan. X V . 7]. Y si esto sucede cuando pedimos lo 

que á nosotros individualmente es provechoso, ¿cuánto mas será 

cuando pidamos lo que El tanto amó, que vino del cielo á la 

tierra solo por conseguirlo, como es su Iglesia, la manifestación 

de su Verdad, los efectos de jsu gracia y la salvación de los hom-

bres? Esto es lo que hoy debemos pedirle todos, purificados 

por la penitencia; y esto lo que ciertamente nos concederá. 

III 
«Debe decirse,» explica el Padre San Agustín, «que las pala-

bras de Jesucristo permanecen en nosotros cuando hacemos lo que 

El mandó, y buscamos lo que El prometió: pero si sus palabras 

permanecen en la memoria, y no se ven en la vida, no se conside-

ran los sarmientos en la vid, porque no reciben su jugo de la raíz» 

Es en efecto una hipocresía decir que creemos en Jesucristo y 

en sus palabras, cuando nunca las reducimos á la práctica, é hi-

pocresía tanto mas perjudicial cuanto que con ella deshonramos 

la Iglesia, la Religión y al mismo Dios, haciendo que se retrai-

gan de El y de su Iglesia, los que solo se llevan de lo que ven, 

é ignoran por completo la Religión, como desgraciada y muy 

generalmente sucede el dia de hoy. Estamos casi como en los 

primeros dias del Cristianismo, en que los paganos ignorantes 

de la doctrina de Cristo, decian que les apóstoles Pedro y Pa-

blo eran dos hermanos que habían nacido peleando [confundían 

con los santos apóstoles á los dos hijos de Isaac], y que el menor 

habia crucificado al mayor, y quería establecer su culto: que los 

cristianos adoraban un asno, y que sacrificaban, dividiéndolo, 

un niño: con la misma ignorancia de los principios cristianos se 

vive y se habla el dia de hoy; y cuando se ve que los que nos 

llamamos católicos vivimos peor que los que no creen, natural y 

necesariamente se supone, que la religión que profesamos no es 

buena ni verdadera. 

«Los que viven mal,» dice el Padre San Agustín en su exposi-

ción del Evangelio de San Juan, «y se llaman cristianos, hacen 

una injuria á Cristo: de estos se ha dtcho, que por ellos se blas-

fema el nombre del Señor: Si por ellos se blasfema el nombre del 

Señor, por los buenos es alabado el nombre del Señor. Oye al 



Apóstol: Somos huen olor de Cristo en todas partes.» U n co-

razón católico no puede ménos que sentir profunda aflicción, al 

ver la disolución de costumbres de los cristianos. E n materia 

de principios nada respetan, y cuando en su presencia se habla 

contra la religión, no contrarían, porque no se atreven por sus 

malas costumbres, las falsas especies que se profieren y difunden 

contra el nombre cristiano. En materia de moral, están mas 

corrompidos que los mismos antiguos paganos; pero no quieren 

dejar el nombre católico, sino ser siempre tenidos como tales, 

pára deshonra y baldón de esa sagrada profesion. Nos hemos 

quedado, por ejemplo, en esta ciudad de nuestra Diócesis para 

pasar aquí la Semana mayor, como lo deseaban los católicos, y 

Nos mismo hemos estado perfectamente tratados y considerados; 

pero ¿qué nos puede satisfacer esto, cuando vemos que la Sema-

na santa ha sido el t iempo en que las diversiones públicas de 

acróbatas y otras han sido mas concurridas por esos mismos ca-

tólicos? 

. Nos no queremos, y sírvaos esto de regla, que se Nos dé bien 

de comer ni mucho que beber; que poco, muy poco comemos y 

poco bebemos: lo que queremos es, católicos verdaderos que 

cumplan los deberes cristianos: queremos católicos que se con-

fiesen, católicos que comulguen, católicos que sepan distinguir 

lo sagrado de lo profano, católicos que respeten las cosas santas 

mas que todo: católicos que no profanen los dias santos, ha-

ciéndolos el tiempo de la disipación y de los espectáculos pú-

blicos: católicos que hagan oracion: católicos en una palabra, 

que amen á Dios con todo su corazon, con toda su mente, con 

toda su alma, con todas sus fuerzas: esto es lo que queremos y 

lo que pedimos á Dios. 

E l Santo Padre quiere en los cristianos santidad de vida, por-

que en vano intentaremos convertir al mundo, y traer los Esta-

dos á los quicios de los verdaderos principios sociales, que son 

los católicos, si no damos la garantía de nuestra conducta: que-

rer que el mundo sea bueno, que lo sean los Estados, que lo 

sean los gobiernos, siendo nosotros malos, es una loca inconse-

cuencia, y cualquiera tendrá derecho á decir, que lo que busca-

mos es nuestro propio bien temporal, haciendo que los demás 

nos estén sujetos para abusar con nuestras pésimas costumbres, 

de su docilidad y de su fé: esto es lo que ya dicen, y con mu-

cha razón; pues de ser cristianos pésimos y corrompidos, á ser 
incrédulos, creemos que es menos malo lo segundo, porque al 

menos no se abusa del nombre de Cristo, ni de su santa Reli-

gión; y esta menor responsabilidad se tendrá en el tribunal de 

Dios, á donde tienen que comparecer un dia incrédulos y cre-

yentes. 

Os aseguramos que si los primeros cristianos hubieran sido 

como nosotros, en materia de costumbres, el mundo habría per-

manecido en la idolatría y su corrupción, y los católicos ha-

brían merecido que se les persiguiera y destruyera como impos-

tores; pero aquellos no se parecían á nosotros; ellos tenían muy 

presente el precepto de Jesucristo. «Bril le vuestra luz á los 

ojos de los hombres, de manera que vean vuestras buenas obras, 

y den gloria á vuestro Padre que está en los cielos» (Matth. V . 

16.); y este precepto lo cumplían en cuanto la humana miseria 

puede hacerlo, ayudada de la divina gracia! se retrataba en sus 

costumbres y personas la obra de Dios, y los infieles, jurados 

enemigos del nombre cristiano, se veian obligados á admirar la 

virtud de los cristianos, y al fin sucumbieron al brillo de los 

principios cristianos y al aroma delicioso de las virtudes que esos 

principios producen en la sociedad. Si nosotros hacemos lo 

que nuestros padres en la fé retratando en nuestra vida y cos-

tumbres la imágen de Dios, de sus obras y de su gracia, conse-

guiremos lo que quiere Dios, lo que quiere el Papa, lo que nos-

otros debemos querer y lo que necesita la sociedad y el mundo-

pero si continuamos frios y corrompidos, como desgraciada-

mente estamos, nada conseguiremos sino nuestra ruina y la rui. 

na de nuestros pueblos. 

U n a de las cosas que mas se opone á la profesion cristiana es 

la falta de amor al prójimo, que es el distintivo de los discípu-

los de Nuestro Dios y Señor Jesucristo, sin el cual ni aparece-

mos como cristianos, ni podemos estar unidos, ni llevar á efec-

to la grande obra de la Iglesia, ni llegar un dia á unirnos en el 

cielo, por que quien aquí no quiere la unión con sus hermanos, 

malamente la puede querer ó esperar en la vida futura. « E n 

esto conocerán todos» decia Jesucristo, que sois mis discípulos, si 

os amáreis 7nutuamenle. (Joan X I I I . 35.) 

Y el mismo H i j o de Dios, en la noche tristísima de su pasión 

pedia á su Padre celestial, como fruto muy especial de sus amar-

guras y dolores, que hiciera á sus discípulos uno en caridad, con 
una unión tan sagrada é intima como la que hay entre el Hijo 
de Dios y su Eterno Padre. Esto es lo que Jesucristo quiere, y 

sin lo cual no se puede ser cristiano. 



Pero el mundo y la época actual quieren otra cosa, porque el 

espíritu malo sabe muy bien y practica el principio maligno de 

dividir para dominar. L a caridad cristiana del prójimo es una 

consecuencia inmediata y. necesaria de la caridad ó amor de 

Dios; porque quien ama á Dios verdaderamente, no puede me-

nos de amar en El y por El á la obra maestra de sus manos que 

es el hombre, nuestro semejante, y á quien el mismo Dios ha 

hecho á su imágen y semejanza; ¿se podrá amar á Dios, despre-

ciando lo que El ama, rompiendo y pisoteando su imágen? Es 

claro que no. Y como el mundo, enemigo de Dios, y la épo-

ca actual incrédula é impía, no pueden querer ese amor de Dios, 

ni la unión de los cristianos para hacer el bien, han establecido 

principios disolventes, que han dividido y dividen cada vez 

mas los pueblos, y ponen á los individuos en mutua é infernal 

pugna; ¿cuál deberá ser en este caso el deber y conducta nues-

tra?—procurar la unión de los ánimos y de los pueblos por me-

dio de la práctica de la caridad cristiana del prójimo. Esto 

quiere Dios, esto quiere el Papa y esto únicamente puede cam-

biar el triste actual estado de la sociedad. 

A tal grado llega el empeño de destruir la caridad mútua el 

dia de hoy, que hasta en cosas, al parecer insignificantes, como 

son las palabras, se deja ver ese infernal intento. Poco se usa 

de la palabra caridad cuyo primero y principal objeto es Dios, 

del cual, como de purísima y santísima fuente nace luego la ca-

ridad y amor de nuestros semejantes: ahora se usa mucho, es de 

moda y se cree de mucho gusto y muy propia la palabra filan-

tropía, que solo significa el amor de sí mismo, y ¿qué resultará 

de ahí? lo que estamos, viendo y lamentando hasta en nuestras 

relaciones privadas, el mas refinado egoísmo, que es la ruina de 

los pueblos, porque todas sus clases, y todos sus individuos, con 

filantropía y sin caridad, solo procuran su propio bien y en-

grandecimiento, aunque sea á costa del bienestar, de la fortuna, 

de la honra, de la paz y de la vida misma de los demás. Nues-

tro deber es tener caridad y amar al prójimo como á nosotros 

mismos. En esto conocerán los demás que somos cristianos, si 

estamos unidos, y si prescindimos de ideas innobles, mezquinas, 

y ruines en favor de la unión que debe haber entre los verdade-

ros católicos, sea cual fuere su bando político, siempre que con 

este no ataquen la verdad ni la Iglesia verdadera. 

Y no solo hemos de amar á nuestros hermanos, que nos ha-

cen bien ó nos agradan, porque esto lo hacen todos, según nos 

enseña Nuestro Maestro, Señor y Dios Jesucristo, lo hacen los 

hombres malos y lo hacen hasta los gentiles; sino que hemos de 

amar á nuestros enemigos, desterrando de nuestro corazon y 

hasta de nuestro lenguage esa palabra enemigo, y mucho mas la 

voluntad perversa del ódio contra nuestros hermanos, ¿Cómo 

puede racionalmente llamarse, ni mucho menos ser enemigo un 

cristiano de otro, cuando ambos deben estar tan unidos por el 

vínculo sagrado de la caridad, como en la Trinidad Augusta se 

unen eterna é inefablemente el Padre y el Hijo por el nexo eter-

no y perfectísimo del Divino Espíritu? ¡Ser cristiano y ene-

migo de un cristiano, es una palpable contradicción! 

Mucho menos podemos, si somos cristianos verdaderos, fo-

mentar, ni tener odio contra nuestros hermanos. Os hemos di-

cho que nuestro origen común nos lleva al amor mutuo, por 

amor de Aquel que es nuestro nobilísimo principio y nuestro ú!" 

timo perfectísimo y dichosísimo fin; y como si esto no bastara, el 

mismo Jesucristo nos anima á amar á los enemigos, diciendo 

que así nos harémos hijos verdaderos de «nuestro Padre que 

está en los cielos, que hace brillar el sol sobre los buenos y los 

malos, y hace caer la lluvia sobre los justos y los injustos (Matth, 

V . 45); de manera que para ser verdaderos hijos de Dios y es-

perar su preciosa herencia de gracia y de gloria, es necesario 

amar á los enemigos y deponer de nuestros corazones toda vo-

luntad perversa ú odio contra el prójimo. 

Y si los vínculos naturales y razones expuestas, no nos hacen 

mas amantes de la caridad cristiana, oid á Jesucristo que os ale-

ga una razón urgentísima é incontestable. «Oisteis» decia á sus 

discípulos vque se ha dicho: amarás á tu amigo y aborrecerás á tu 

enemigo. Mas yo os digo: amad á vuestros enemigos, haced bien 

á los que os aborrecen, y rogad por los que os persiguen y calum-

nian.)) (Matth. V. 44). Estas espresiones de Jesucristo equiva-

len á decirnos que sea lo que fuere, lo que respecto del amor 

mutuo enseñe cualquiera, El, que nos ha criado, El que por no-

sotros se humilló hasta hacerse hombre, para hacernos á noso-

tros dioses: El, que nos enseñó su celestial doctrina: El, que nos 

ha traído todos los bienes del cielo á la tierra: El, que sufrió la 

pobreza, persecuciones, trabajos y muerte por nosotros, y que, 

por todos esos títulos tiene absoluto derecho á nuestro amor to-

do y á nuestra obediencia, nos dice que amemos á nuestros ene-



migos y que no haya odios entre nosotros. Reflexionad mu-

cho y frecuentemente en esto, y cumplidlo. 

IV 
Pará la santidad de vida se necesitan las buenas obras, y ya el 

Santo Padre os recomienda muy particularmente las que prac-

tican los hermanos terceros de San Francisco de Asís. Este 

Santo Religioso admiró y admira hasta hoy su memoria, al 

mundo con sus extraordinarias virtudes, que animadas por la 

caridad, no pudieron reducirse á su persona, sino que las hizo 

extensivas á tres grandes familias espirituales que formó, de re-

ligiosos la primera, de religiosas la segunda, y en la tercera ad-

mitió á todos los individuos de la sociedad, de cualquier esta-

do y condicion que sean, y que quieran practicar las virtudes 

cristianas. A esta clase quiere el Santo Padre que pertenezca-

mos, y Nos, por lo que á Nos toca, os ofrecemos que muy pron-

to tendreis establecida la Tercera Orden Franciscana en nuestra 

Diócesis. 

No es la Tercera Orden de San Francisco una profesión ex-

traordinaria de perfección cristiana, que pueda causar temor á 

nuestra miseria y flaqueza, sino únicamente el modo regular y 

ordenado de cumplir nuestros deberes cristianos, que se nos fa-

cilitan con la vista de buenos ejemplos, y con ciertas lijerísimas 

y suavísimas prácticas piadosas, que vereis en las Reglas de los 

terceros. Ni el Papa ni Nos obligamos á nadie á que se haga 

tercero ó á que ingrese en esa Tercera Orden de San Francisco, 

sino que solo se os recomienda, como medio fácil y seguro de 

cumplir con vuestros deberes de católicos. Lo que se os man-

da por Dios, por su Vicario el Papa y por Nos, es que seáis ca-

tólicos prácticos. 

Entre las oraciones de que usa la Iglesia, y que es necesario 

que usemos nosotros para traernos del cielo los auxilios que ne-

cesitamos, nos recomienda el Papa la del Santo Rosario, que 

nuestros padres en tiempos mas cristianos y felices, rezaban con 

nosotros diariamente ¡ojalá que no fuéramos hijos degenerados, 

y que imitáramos aquel ejemplo! Nos hemos dispuesto ya lo 

conveniente á la práctica de ese Santo Ejercicio en los templos: 

os recomendamos esa misma práctica en vuestras casas; y pron-

to publicaremos todo lo que á este respecto ha concedido, dicho 

y dispuesto el actual Sapientísimo Pontífice León XIII . 

/ 

V 
Quiere finalmente el Papa que se predique á los fieles, y ¿qué 

es lo que Nos hemos estado mandando desde que, sin ningún 

mérito nuestro se Nos instituyó vuestro Obispo y tomamos po-

sesión de esta Iglesia? Se nos parece á veces que somos dema-

siado importunos, en exigir tanto y con tanta frecuencia, el cum-

plimiento de ese deber que tenemos todos los encargados de la 

administración eclesiástica; pero como se trata de la salvación 

de las almas, recordamos aquello de Isaías: " C l a m a , ne cesses, 

quasi tuba exalta vocem tuam, etannuntia, populo meo scelera eorum 

et domui Jacob peccata eorum. L VIII, i. Clama sin cesar y le-

vanta tu voz como trompeta para anunciar á mi pueblo sus deli-

tos y á la casa de Jacob sus petados: recordamos lo de San Pa-

blo á su discípulo Timoteo: "Insta oportuna é importunamente, 

arguye, ruega, reprende en toda paciencia y doctrina (II. IV. 2): 

recordamos aquello de: " Canes muti non valentes latrare." 

Perros mudos que no saben ladrar (Isai. L V I . 10.); y recordan-

do que nosotros somos, Venerables Hermanos, esos perros de la 

casa de Dios, puestos para anunciar á sus moradores con nues-

tras voces ó ladridos la proximidad del lobo rugiente ó ham-

briento que los busca para saciarse y cebarse en ellos, no pode-

mos menos de instaros con lo que ahora exige justísimamente 

el Jefe de la Iglesia Universal. 

Predicad, Venerables Hermanos, todo lo que os hemos dicho: 

enseñad á los fieles todo lo que el Papa nos manda que les en-

señemos; y no seáis por las entrañas de Jesucristo, vosotros la 

causa de la perdición de las almas, por no impartirles el pan de 

la divina palabra. Apartad de ellos, de los fieles, la lectura de 

libros y periódicos malos ó sospechosos, sin respetos humanos 

de ninguna clase, que mayor respeto debemos tener siempre y 

absolutamente á Dios Nuestro Señor y á Jesucristo su Hijo Di-

vino, que quieren la salvación de las almas y el establecimiento 

de la Iglesia y de la Verdad que ella enseña. Predicad, predi-

cad y siempre predicad en el pùlpito, en las casas, en el confe-

sonario y en todas partes, con vuestras palabras y con vuestro 

ejemplo. 

Haced esfuerzos supremos, Venerables Hermanos, porque los 

fieles encomendados á vuestra solicitud y cuidado entren en sen-
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timientos de verdadera penitencia, confiesen sus pecados, se 

fortalezcan con la carne, sangre, alma y divinidad de Nuestro 

Señor Jesucristo, que se recibe en la Sagrada Eucaristía, frecuen-

ten la oracion y permanezcan perseverantes en ella y en la prác-

tica de las buenas obras; y haced esto por medio de vuestra 

constante predicación, para que vosotros y vuestros fieles cum-

plan la voluntad de Dios, la de la Iglesia, la del Papa y la nues-

tra en la obra de vuestra santificación y eterna glorificación. 

El presente jubileo se ganará en las parroquias de nuestra 

Diócesis desde que se publique esta nuestra carta, que se leerá 

en cada una de las Iglesias parroquiales, el dia festivo siguiente 

á su rec ibo ínter missarum solemnia. 

L a Iglesia que deberán visitar los fieles será la respectiva de 

cada lugar ó parroquia. 

Los señores Curas y demás confesores de Nuestra Diócesis 

podrán conceder á los fieles de sus respectivas Iglesias el uso de 

huevos y lacticinios en los ayunos del jubileo, si no pueden te-

nerse alimentos propios de la vigilia. 

El Jubileo se abrirá ó comenzará con una Misa solemne, en 

donde las circunstancias lo permitan, votiva Pro remissionepec-

catorum con ornamento morado, Credo y sin Gloría in excelsis; 

despues de la cual se expondrá al Santísimo Sacramento, y se 

cantará la Letanía de Santos con preces y oraciones, dando 

luego la bendición con el Santísimo y depositándolo en el Ta" 

bernáculo. 

Durante los meses que faltan del presente año se dirá en to-

das las misas solemnes y privadas en nuestra Diócesis, cuando el 

rito lo permita, la oracion Contra persecutores Eccleúce, que co-

mienza Ecclesíce tuce qucesumus Domine. 

El último de Diciembre del presente año se cerrará el Jubileo, 

cantándose Misa de acción de gracias, que es la votiva de la 

Santísima Trinidad con la oracion que allí señala el Misal, Glo-

ria y Credo y con exposición del Santísimo Sacramento en toda 

la Misa; al fin de la cual se cantarán las preces en acción de 

gracias del Ritual, se dará la bendición con el Santisimo y se 

depositará. A las Iglesias que puedan tener la exposición todo 

el dia, les concedemos que lo hagan el último dia de Diciembre; 

pero las preces de acccion de gracias por el Jubileo, se canta-

rán por la mañana, inmediatamente despues de la Misa, á fin de 

que en la tarde se hagan las preces de fin de año. 

Solo nos resta, Venerables Hermanos y carísimos hijos, envia-

ros nuestra Pastoral bendición, que os damos con toda la efu-

sión de nuestra alma y nuestros mas tiernos afectos, pidiendo á 

Dios Nuestro Señor, que despues de santificar vuestras almas con 

su gracia, os colme de todos sus bienes y os dé sobre todos, el 

don de la final perseverancia en la fé verdadera, en la práctica 

de la virtud que de ella emana y en la divina gracia, para que 

Nos y vosotros vayamos al fin á reunimos en el seno de Dios y 

gocemos de sus infinitas delicias. 

Dada en la Santa Visita de la parroquia de Tampico, á los 

veinticinco dias del mes de Abril , Dominica de Resurrección, 

del año del Señor de mil ochocientos ochenta y seis. 

E D U A R D O , 
Obispo de Tamaulipas. 

Por mandado de S. S. Illma. 

Norlerto (T. Treviño 
pro-secretario. 
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